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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

1354 Contestació denúncia molèsties aparcament SMD 2012/94.

Por no haberse podido efectuar la notificación en el domicilio del Sr. Agustín Pastrana Nieto (D.N.I. 05.926.106 H) C/ San José de la
Montaña, 13-1ºA que figura en el expediente  SMD 2012/94 , no haber contestado a los avisos dejados y no conocer otro para llevarlas a
cabo, por el presente edicto se notifica que:

Mediante la correspondiente denuncia se pusieron de manifiesto las molestias irrogadas por los motores de la salida de humos de los
aparcamientos de la C/ San José de la Montaña, 13 por el exceso de ruido y humo que ocasiona.

En respuesta a dicha denuncia resulta que para poder comprobar las mismas, con todas las garantías legalmente exigidas, se precisa poder
efectuar mediciones desde el domicilio de los vecinos afectados, por lo cual y visto el informe emitido por la Policía Local no ha sido posible
ponerse en contacto con la persona promotora de las actuaciones, tanto por teléfono como en su domicilio, es necesario que se informe de
otro teléfono de contacto a efectos de coordinar las actuaciones con los inspectores sonométricos de la Policía Local. Lo que se le comunica
para su conocimiento y efectos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de l que establece el artículo 35 y los apartados 3º y 4º del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 194 del R.D.
2568/86 de 28 de noviembre, del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

 

Palma, 25 de gener de 2013

LA CAP DE DEPARTAMENT
Rosa Llinás Bosch
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